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 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL No 2018-00443  NIDIA ALEXANDRA 

LONDOÑO VELANDIA contra GERMAN LEONARDO PINZÓN LONDOÑO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintisiete (27) de Enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Visto el informe secretarial y memoriales que anteceden el despacho 
dispone: 
 
Incorpórese a las presentes diligencias la sustentación del recurso de 
apelación interpuesto por las partes, mismo que fue concedido en audiencia 
celebrada el pasado 20 de enero del año en curso. 
 
Por secretaría envíese el expediente al Superior Jerárquico, conforme se 
señaló en la audiencia que resolvió la objeción a los inventarios y avalúos.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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